
3. Realizado el trámite de audiencia, se dictará la resolución.

TÍTULO XVI

Derecho supletorio

Artículo 124. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales o reglamentarias que 
resulten de aplicación.

Disposición adicional primera. Encuadramiento.

El encuadramiento del personal del III Convenio único en este Convenio se realizará 
de la forma que figura en el anexo I.

Disposición adicional segunda. Tablas salariales.

Las tablas salariales correspondientes al año 2019 serán las contenidas en el anexo III.

Disposición adicional tercera. Complemento Personal de Encuadramiento.

Con la finalidad de mantener en su totalidad el nivel retributivo del personal incluido 
en el ámbito de aplicación del presente Convenio y adecuar la clasificación profesional y 
el encuadramiento en los nuevos grupos, se acuerda la asignación de un complemento 
personal de encuadramiento al personal que se encuentre prestando servicios a la 
entrada en vigor del presente Convenio en puestos de trabajo de los anteriores grupos 
profesionales 3, 4 y 5 en aquellos casos en que los mismos, de acuerdo con el anexo I 
del presente Convenio, quedan encuadrados en los nuevos grupos E2, E1 y E0 
respectivamente. Este complemento tiene carácter personal y dejará de percibirse 
cuando se pase a ocupar un puesto de trabajo de distinto grupo profesional mediante 
alguno de los procedimientos previstos en el presente Convenio.

Asimismo, este complemento se actualizará anualmente en los términos previstos en 
el punto 2 del artículo 56 presente Convenio.

Disposición adicional cuarta. Incorporación del Acuerdo de 30 de mayo de 2017.

Se incorpora al presente Convenio colectivo el «Acuerdo de 30 de mayo de 2017 por 
el que se modifica el Acuerdo sobre asignación de recursos y racionalización de las 
estructuras de negociación y participación de 29 de octubre de 2012», con sus sucesivas 
modificaciones.

Disposición adicional quinta. Créditos horarios parte social Comisión Negociadora.

Se mantienen los créditos de horas mensuales retribuidas asignadas a quienes 
conforman la parte social de la Comisión Negociadora, en proporción a su 
representatividad, para la negociación del presente Convenio, durante la vigencia del 
mismo.

Disposición adicional sexta. Creación de Comisión.

La Comisión Paritaria procederá a la creación de una Comisión para el estudio, 
análisis y, en su caso, ordenación y redefinición de los complementos de puesto de 
trabajo de tal manera que se establezcan de manera homogénea, objetiva y completa.

A estos efectos deberá desarrollar sus trabajos a lo largo de 2019 y contar para su 
aplicación con fondos adicionales de 2020.
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Esta Comisión deberá realizar un estudio sobre la posible implementación de la 
carrera horizontal entre el personal laboral en paralelo al desarrollo del artículo 17 del 
TREBEP.

Disposición adicional séptima. Anticipos reintegrables.

En el ámbito de aplicación de este Convenio colectivo, el personal podrá solicitar 
anticipos de salarios no devengados, cuya concesión, dentro de los límites de dotaciones 
presupuestarias, quedará sujeta a las siguientes condiciones:

1. Dichos anticipos no devengarán interés alguno y alcanzarán, como máximo, la 
cuantía equivalente a cuatro mensualidades de salario base más complemento de 
antigüedad que, en su caso pueda tener el trabajador o trabajadora solicitante.

2. Será requisito imprescindible para poder solicitar el anticipo salarial, el que el 
solicitante se encuentre incluido en la nómina de haberes, por lo menos, desde el mes 
anterior a la formalización de la solicitud y no tener otro anticipo sin cancelar.

3. La devolución de las cantidades anticipadas se practicará por cantidades iguales 
en cada mensualidad, mediante deducciones en las nóminas correspondientes y a partir 
del mes siguiente al de la concesión del anticipo, con un máximo de veinticuatro 
mensualidades.

4. En el supuesto de que a quien se le hubiera otorgado un anticipo causara baja 
en su puesto de trabajo, como consecuencia de la extinción de su relación laboral, 
concesión de cualquier tipo de excedencia, permiso sin sueldo o suspensión de la 
relación laboral, con excepción de la dimanante de incapacidad temporal o maternidad 
en la mujer trabajadora, el reintegro de las cantidades no devueltas será practicado 
dentro del mismo mes en que se produzca la mencionada baja.

Para la concesión de dichos anticipos el personal aportará la siguiente 
documentación:

a) Solicitud, teniendo en cuenta que el solicitante se debe encontrar incluido en la 
nómina de haberes, por lo menos, desde el mes anterior a la formalización de la misma y 
no debe tener ningún otro anticipo sin reintegrar.

b) Presupuesto o factura proforma del gasto a realizar o declaración escrita del 
solicitante explicativa del mismo.

c) El compromiso de reintegro de las cantidades percibidas por parte del solicitante.
d) La certificación de haberes extendida por Habilitación que hace efectivos los 

mismos o, en su caso, nómina ordinaria actualizada del solicitante.

Disposición adicional octava. Complemento singular de puesto. Personal en el exterior 
con sentencia favorable a su inclusión en el Convenio único.

1. El «Complemento singular de puesto» de aquellos puestos de trabajo 
desempeñados por personal laboral que presta servicios en el exterior que, en virtud de 
sentencia judicial firme, hayan visto declarado el derecho a que les sea de aplicación el 
Convenio único, será el que corresponda conforme a lo previsto en el Acuerdo de la 
CIVEA de 27 de diciembre de 2001. La modificación de estos complementos singulares 
de puesto será acordada por la Comisión Paritaria, teniendo en cuenta el conjunto de las 
condiciones de trabajo de estos puestos y sus eventuales modificaciones.

2. Dicho complemento de puesto será incompatible con los complementos 
salariales del Convenio único y no será revalorizable.

Disposición adicional novena. Expertos nacionales en comisión de servicios.

Los trabajadores fijos que lo soliciten podrán ser autorizados para prestar servicios 
en calidad de experto nacional en comisión de servicios nombrados por la Comisión 
Europea y continuarán percibiendo las retribuciones vinculadas a su grupo profesional, 
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